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PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
RADICADO:  68001-40-03-005-2018-00691-00  
DEMANDANTE: INVERCOOP, NIT. N° 900.069.476-4  
DEMANDADO:  PABLO EMILIO PATIÑO BUENAHORA, C.C. N° 13.542.699 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Once de Marzo de Dos Mil Veintidos 

 
De conformidad con el poder otorgado por la señora AURA EMILSE JIMENEZ 
CASADIEGO, Representante Legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
COMERCIO Y SERVICIOS INVERCOOP, RECONOCESE personería para actuar 
en este proceso como apoderada de la parte demandante a la Abogada BLANCA 
ALICIA CARDENAS RAMIREZ, con Cedula de Ciudadanía No. 28402974. y T.P. 
No. 133471 del C.S.J. en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

DE BUCARAMANGA    

  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este auto se anota en 

la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 45 que se publica en la página web 

de la rama judicial en el micrositio de este juzgado durante todas las horas hábiles 
del día  14 DE MARZO DE 2022 
  

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ  
Secretario  
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